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l. Disposiciones generales

El MiDistro de Asuntos ExteriOf'e\,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Concedida por las Corte1 Generales la autorización prevista en
el articulo 94.1 de la Constitución y, por consiguiente, cumplidos
los requisitos exigidos por la Legislación española, extiendo el
presente Instrumento de Adhesión de España al Protocolo del
Convenio de 1979 sobre la contaminación atmosférica transfronte·
riza a gran distancia, relativo a la financiación a lar¡o plazo del
programa concertado de seguimiento continuo y evaluación del
transporte a gran distancia de los contaminantes atmosféricos en
Europa (EMEP). hecho en Ginebra el 28 de septierrbre de 1984,
para que, mediante su depósito y de conformidad con lo dispuesto
en su artículo nueve, España pase a ser Parte de dicho Protocolo.

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos· Exte
riores.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

PROTOCOW

del Con.enlo de 1979 sobre la contaminación atmosférica transfroa
terlza a grlUl distancia, relatl.o a la RnanclacióD a Jarao plazo del
programa concertado de seauImIento conlinoo y e.81aadóa del
transporte a aran distancia ae los contamlnant.. almooférlcoo en

Europa (EMEP)

Las partes contratantes.

Recordando que el Convenio sobre la contaminación atmosfé.
rica transfronteriza a gran distancia (denominado en lo sucesivo «el
ConveniOJO) entró en vigor el 16 de mano de 1983,

Conscientes de la importancia del «Programa concertado de
seguimiento continuo y evaluación del transporte a gran distancia
de los contaminantes atmos~ricosen Europa» (denominado en lo
sucesivo EMEP), contemplado en los articulos 9 y lO del Convenio,

Conscientes de los resultados positivos obtenidos has1a el
momento en la aplicación del EMEP.

Reconociendo que la aplicación del EMEP hasta el momento ha
sido posible gracias a los medios financieros proporcionados por el
Programa de las Naciones Unidas para el medio ambiente
(PNUMA) y gracias a las contribuciones voluotarias de los gobier
nos,

Teniendo presente que la contribución del PNUMA sólo se
desembolsará hasta finales de 1984, que la suma de esta contribu
ción y de las contribuciones voluntanas de los gobiernos no cubre
integralmente el coste de aplicación del plan de trabajo del EMEP
y que, por consiguie0U!z será necesario tomar las medidas necesa
rias para garantizar la nnanciación a largo plazo después de 1984,

Considerando que el llamamiento lanzado por la Comisión
Económica para Europa a los gobiernos de los países miembros de
la CEE en su Decisión B (XXXVIII), en la que les insta a
suministrar, según las modalidades Que deberán convenirse en la
primera reunión del órgano ejecutivo del Convenio (denominado
en lo sucesivo «el órgano ejecutivo,.), los fondos que éste necesite
para realizar sus actividades, en particular las relacionadas con los
trabajos del EMEP,

AaTICVLO 2

Financiación del EMEP

Los recursos del EMEP cubrirán los gastos anuales de los
centros internacionales que coo~ en el marco del EMEP y que
están relacionados con las actiVidades recogidas en el programa de
trablljo del órgano director del EMEP.

Señalando que el Convenio no contiene ninguna disposición
relativa a la financiación del EMEP Y que, por consigwente, es
necesario adoptar las disposiciones necesarias al respecto,

Teniendo en cuenta los elementos necesarios para la elabora-
ción de un instrumento oficial que complete el Convenio, enuncia·
dos en las recomendaciones adoptadas por el órgano ejecutivo en
su primera sesión (7.10 de junio de 1983),

Han convenido lo siguiente:

AaTlCULO I

D¡¡finiciones

A los fines del presente Protocolo:

L Se entenderá por «nOta ONU", la cuota de una Parte
Contratante relativa al ejercicio financiero considerado, según el
baremo de las cuotas establecido para el reparto de gastos de la
Organización de las Naciones Unidas.

2. Se entenderá por «ejercicio financiero», el ejercicio fman.
ciero de la Organización de las Naciones Unidas; las expresiones
«base. anual» y «gastos anual.... deberán interpretarse en conse
cuenCia.

3. Se entenderá por «Fondo general de asignación es\'OCia!», el
Fondo general de asisnación especial para la financiaCión de la
aplicación del Convemo sobre la contaminación atmosférica trans~
fronteriza a gran distancia, creado poI' el Secretario general de la
Organización de las Naciones Unidas.

4. Se entenderá por ozona geográfica de las actividades del
EMEP», la zona que es objeto de un seguimiento coordinado por
los centros internacionales del EMEP (1).

AaTlCULO 3

Contribuciones

1. De conformidad con las dlspo!i.ciones del presente artículo
el EMEP se financiaré con contribuciones obliptorias completada,
con contribuciones voluntarias. Las contribUCiones podrán desem·
bolsarse en moneda convertible, en moneda no convenible o er
especie.

2. Las contribuciones obligatorias serán desembolsadas lUIual·
mente por todas las Partes Contratantes del presente Protocolo que
se encuentren en la zona geográfica de act1vidades del EMEP.

3. Las contribuciones voluotarias podrán desembolsarlas las
Partes Contratantes y los signatarios del presente Protocolo incluso
cuando sus territonos se sitúen fuera de la zona geográfica de
actividades del EMEP, así como cualquier otro país, organización
o particular que desee contribuir al programa de trabajo, previa
recomendación del órpno director del EMEP Ycon la aprobación
del órgano ejecutivo.

4. Los gastos anuales del programa de trablljo se cubrirán con
las contribuciones obligatorias. Las contribuciones en metálico yen
especie, tales como las de los países anfitriones de centros interna
cionales, se esoecificarán en el programa de trabajo. Previa reco
mendación del órgano director y con la aprobación del órRanc
ejecutivo, las contribuciones voluntarias podrán utilizarse bien
para reducir las contribuciones obligatorias, bien para financiar
actividades especiales dentro del marco del EMEP.

S. Las contribuciones en metálico -obligatorias o voluntarias
se pagarán al fondo general de asignación especial
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ARTicULO 4

Reparto de gastos

1. Las contribuciones obli¡atorias se delerminarán de confor-
midad con las disposiciones del anexo del presente Protocolo. _

2. El órgano ejecutivo decidirá sobre la necesidad de revisar el
anexo:

al cuando el presupuesto anual del EMEP aumenle dos veces
y media en relación con el presupuesto anual adoptado para el año
de entrada en vigor del presente Protocolo o, si dicho año fuere
posterior, para el año de la última modificación del anexo;

b) cuando el órgano ejecutivo, previa recomendación del
6rpno director designe un nuevo centro internacional;

c) seis años después de la entrada en vigor del presente
Protocolo o, si fuere posterior, seis años después de la última
modificación del anexo.

3. Las modificaciones del anexo las adoptará por consenso el
órgano ejecutivo.

ARTicULO 5

Presupuesto anual

El presupuesto anual del EMEP será elaborado por el órgano
director del EMEP y adoptado por el órgano ejecutivo, a más
tardar, un año antes del comienzo del ejercicio financiero corres
pondiente.

ARTicULO 6

Modifu:aclones del Protocolo

1. Cualquier Parte Contratante del presenle Protocolo podrá
proponer modificaciones del Protocolo.

2. El texto de las modificaciones propuestas se transmitirá por
escrito al Secretario ejecutivo de la COmisión Económica para
Europa, que lo comunicará a todas las ParleS Contratantes del
Protocolo. El órgano ejecutivo examinará las modificaciones pro
puestas en su reunión anual siguiente. siempre que dichas propues
tas hayan sido comunicadas a las Partes Contratantes del Protocolo
por el Secretario ejecutivo de la Comisión Económica para Europa
con una antelación de al menos noventa días.

3. Los representantes de las Partes Contratantes deberán
adoptar por consenso una enmienda al F'tsente Protocolo distinta
de la modificación del anexo: dicha enrmenda entrará en vigor para
las Partes Contratantes del Protocolo que la hayan aceptado a los
noventa días después de la fecha en que los dos tercios de estas
Partes Contratantes hayan dt"positado su instrumento de acepta
ción ante el depositario. Para las demás Partes Contratantes, la
enmienda entrará en vigor a los noventa días después de la fecha
en Que estas Partes Contratantes depositen su instnunento de
aceptación de la enmienda.

responsabilidades que el presente Protocolo confiere a sus Estados
~iembros. En este cas~, los Estados. miemb.ros de estas 0J18I!~·
ClOnes no estarán autonzados para ejercer dichos derechos mdiVl·
dualmente.

ARTICULO 9

Ratijicaáón. aceptación, aprot>a.lón y adhesión

J. El presente Protocolo se someterá a la ratificación, acepta-
ción o aprobación de los Signatarios.. ~

2. El presente Protocolo se abrirá a la adhesión de los estados
y OIJllnizaciones contemplados en el apartado 1 del articulo 8 a
partir del 5 de octubre de 1984.

3. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobació~ O
adhesión se depositarán ante la Secretaria General de la OrganIZa
ción de las Naciones Unidas, Que desempeñará las funciones de
depositario.

ARTicULO 10

Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor a los noventa días
después de la fecha en que:

a) al menos diecinueve estados y organizaciones de los con·
templados en el apartado 1 de! articulo 8, situados en la zona
geográfica de actividades del EMEP, depositen los instrumentos de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;

b) el total de las cuotas ONU de dichos estados y organizaci<>
nes sobrepase el 40 por 100.

2. Para cada estado y 0'l'!nización contemplados en el apar
tado 1 del ,articulo 8 que ratifique, acepte o apruebe el presente
Protocolo, o se adhiera al mismo una vez cumplidas las condicio-
nes de entrada en vigor que se establecen en la letra al del aparta
do 1 anterior, el Protocolo entrará en vigor a los noventa días a
partir de la fecha del depósito, p'pr dicho estado o dicha organiza
ción, de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión.

ARTIcULO 11

Denuncia

1. Transcurrido un plazo de cinco años a partir de la fecha en
la que haya entrado en vigor el presente Protocolo para una Parte
Contratante, esta Pane Contratante PDdrá denunciar en todo
momento el Protocolo mediante notincación escrita dirigida al
depositario. Esta denuncia surtirá efecto a los noventa días a partir
de la fecha en que la reciba el depositario.

2. Las obli¡aciones financieras de la parte que denuncie el
Protocolo seguirán siendo las mismas hasta Que la denuncia surta
efecto.

ARTICULO 12

Textos auJénticos

El original del presente Protocolo, cuyos textos inglés, francés y
ruso son igualmente auténticos, se depositará ante el Secretario
general de la Organización de la Naciones Unidas.

En fe de lo cual los abajo firmanlel, debidamente autorizados,
han firmado el presente Protocolo.

Hecho en GtDebra, el 28 de septiembre de 1984.

ANEXO

a que lO refiere el artfculo 4 del Protocolo del Con,eulo de 1979
sobre la contaminación atmosférica tr&nsfronteriza a p1lD. distancia,
relativo I la financiación a largo plazo del Programa concertado de
seguimieoto continuo y evaluación del transporte a IV_O distancia de

cootamlnanlel atmosféricos ea Europa (EMEP)

Las contribuciones obligatorias para el reparto de los gastos del
Programa concertado de seguimiento continuo y evaluación del
transporte a gran distancia de los contaminantes atmosféricos en
Europa (EMEP) se calcularán según el baremo siguiente:

Porcen~e

ARTIcuLO 7

Solución de controversias

Si entre dos o más Partes Contratantes del presente Protocolo
surgiere una controversia en cuanto a la interpretación o aplicación
del Protocolo, dichas Partes buscarán una solución mediante la
negociación o por cualquier otro método de solución de controver
sias que consideren aceptable.

ARTICULO 8

Firma

J. El presente Protocolo se abrirá a la firma de los Estados
miembros de la Comisión Económica para Europa, de los Estados
representados con carácter consultivo ante la Comisión Económica
para Europa en virtud del apartado 8 de la Resolución 36 (IV)
adoptada por el Consejo Económico y Social el 28 de marzo de
1947, Y de las organizaciones de integración económica regional
constituidas por Estados soberanos miembros de la Comisión
Económica para Europa y con competencia para negociar, celebrar
y aplicar acuerdos internacionales en las materias reguladas por el
presente Protocolo, siempre que los estados y organizaciones de
que se trate sean Partes del Convenio, en la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra, del 28 de septiembre al 5 de octubre de 1984,
ambas fechas incluidas, y, posteriormente, en la sede de la
Organización de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el4 de
abril de 1985.

2. Cuando se trate de materias de su competencia, las organi·
zaciones de integración económica regional anteriormente mencio-
nadas podrán, en su nombre, ejercer los derechos y cumplir la.s

Austria .
Bulgaria .
España .
Finlandia .
Hungria .
Islandia .

1,59
0,35
3,54
1,07
0,45
0,06_
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ESTADOS PARTE

MINISTERIO DE DEFENSA
4179 ORDEN 121/988, de JI de febrero, por la que se

modifica el Consejo Superior de Educación Física y
Deportes de las Fuerzas Armadas.

Desde la creación del Consejo Superior de Educación Fisica y
Deportes de las Fuerzas Armadas, por Ordeo número 601/1979 de
19 de enero (<eIloletln Oficial del Estado» número 44, de 20 de
febrero), se han prom~una serie de normas complementarias
a la CItada Orden que han mtroducido modificaciones a la misma
y que es necesario refundir en una sola disposición. Por otra pane,
el Real Decreto 1/1987, de 1 de enero (<<Boletín Oficial del Estado»
número 2, del 2), por el que se determina la Estructura Orgánica
Básica del Ministerio de Defensa, modifica la organización de la
Subsecretaria de Defensa, organismo al que está adscrito el Consejo
Superior de Educación Flsica y Deportes de las Fuerzas Armadas,
10 que hace necesario encuadrarlo en esta nueva estructura.

En su virtud, con la aprobación del Ministro para las Adminis
traciones Públicas,

DISPONGO:

1. El Consejo Superior de Educación Física y Deportes de las
Fuerzas Armadas, creado por Orden 601/1979, de 19 de enero
(<eIloletln Oficial del Estado» número 44, de 20 de febrero) y
adscrito a la Subsecretaria de Detensa, tendrá a su cargo las
si¡uientes funciones:

Elaborar los estudios necesarios y elevar las correspondientes
propuestas a los Jefes de Estado Mayor de los tres Ej~rcltos y de la
Guardia Civil:

Para lograr la coordinación de las actividades tanto en el ámbito
nacional como internacional;

Para fomentar la creación de agrupaciones deportivas en el seno
de las Fuerzas Armadas;

Para impulsar la organización, construcción y funcionamiento
de instalaciones y clubs deportivos militares.

Dirigir la actuación de la rc;presentación espai\ola en el Consejo
Internacional del Deporte Militar (OSM).

Designar las representaciones deportivas militares, ante Orga.
nismos civiles o militares extraI\ieros, con los que las Fuerzas
Armadas tengan relación oficial

Solicitar fos créditos necesarios para el cumplimiento de su.
funciones. .

2. La composición del Consejo Superior de Educación Física
y Deportes de las Fuerzas Armadas será la siguiente:

Presidente: El Subsecretario de Defensa.
ViCePreSidente: El Director general de Enseñanza de la Subse

cretaria de Defensa.
Vocales: Los Oficiales G<lDerales, Vicepresidentes de las Juntas

Centrales de Educación Física y Deporte. de los Cuarteles Genera
les de los tres Ejé!cito> Yel Gei>enfPresidente de la Junta Central
de Educación !'lsica y Deportes de la Guardia Civil.

El Subdirector general de Gestión Educativa de la Dirección
General de Ensei\anza.

El Presidente de la Delegación Espaftola en el Consejo Interna·
cional del Deporte Militar (CISM).

Los Secretarios de las Juntas Centrales de Educación Física \
Deportes de los Cuarteles Generales de los tre. Ejércitos y de lá
Guardia Civil.

Un Jefe del Cuerpo Jurídico con destino en la Asesoría JurídiCl!
General de la Defensa.

Un Jefe del Cuerpo de Intervención de la Defensa, con destine
en la Dirección General de Asuntos Económicos del Ministerio d,
Defensa.

Un Jefe del Cuerpo de Sanidad de cualquiera de los !re,
E;j~rcitos.

Secretario: El Jefe de la Unidad de Educación Flsica y Deporte·
de la Dirección General de Enseñanza.

3. El Consejo Superior de Deportes de las Fuerzas Armada,
para el desarrollo de su misión, se constituirá en Pleno o Comisiór
Permanente. Todos los miembros del Pleno tendrán voz y voto.

La Comisión Permanente para despacho de asuntos de trámite
estará fonnada por el Director general de Enseñanza, el Subdirecto
general de Gestión Educativa y el Secretario del Consejo.

4. Del Consejo Superior de Deportes de las Fuerzas Arma·
dependerá directamente la DeJegación Espaftola en el Con:

0,02
1,13
1,42
0,30
2,74
0,71
2,60
0,37
0,02
0,02
2,66
2,26
1,54
0,60

20,78
0,60

Porcenlajc

Fecha de 0epósi1O
del Instrumento

7~u~1986 R
4-junio-l987 AD
5-agos1o-1987 R
26-septiem~1986 AP
4-diciembre-1985 R

17·julio-1986 AP
26-noviembre-1986 AD
29~bril-1986 R
1I~osto-1987 AD
29~ubre-1984 AC
24-junio-1986 R
30-0ctubre-1987 AP
8-mayo-1985 AP

26-jumo-1987 R
l-mayo-l985 AD

24-agoMo-1987 R
12-marzo-1985 AC
22~bre-1985 AC

12-8l¡osto-1985 R
17-diciembre-1986 AD
4-octubre-1985 AC

3O-agosto-l985 AC
12~1o-1985 R
26-julio-1985 R
20-diclem~19g5 R

21~osto-1985 AC
2lklctubre-1987 AD

R - Ratificación;AC - Aceptación; AD - Adhesión;
AP - Aprobación.

El presente Protocolo entró en vigor de fonna general y para
Espafta el 28 de enero de 1988. .

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de febrero de 1988.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores. José Manuel paz y Agüeras. ,

Estados miembros de la Comunidad Económica Europea:

Alemania, República Federal de 15,73

~;:;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;; '~
Comunidad Económica Europea 3,33

Total 100,00

El ordeo en 'llIe las Partes Contratantes fiauran en el anexo
concu~ especilicamen~ coJ;1 el sistema de reparto de pstos
convenido por el órgano eJecuuvo del Convenio. En consecuencia.
este orden es un elemento especifico del Protocolo sobre la
financiación del EMEP.

Alemania, República Federal de .
Austria .

:J="':::::::::::::::::::::::::::::::
Canadá ..
Comunidad Económica Europea .
<:becoslova<¡uia .
Dinaman:a .
España .
Estados Unidos de Ammca .
Finlandia .
Francia .
Hungria ..
Irlanda .
Liechtenstein .

~~~.iiUJll~ .. ·.:·. :'.::'.: :". :'..:'::::::
Paises !ll\ios (para el Reino en Europa)
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte ..
República Democrática de Alemania .
República Socialista S. de Bielorrusia ..
República Socialista S. de Ucrania .
Suecia ..
Suiza .
Turquía .
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti-

cas " " .
Yugoslavia .

r~{7::·:::::.:··::····:·::·:·::::::·:·:·::::·:·:
s§u lca Democráuca Alemana .

~S de Bielo~sia .


